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Ilmo. Sr. Director geni~ral de Exportación.

Cambio.~ of/,dal!':, del día 20 de septiembre de 1971

69,071 69,301
68,152 68.448
12,495 12,554

170,674 171,381
17,311 17,401

143,897 145,la2
20,526 20,640
11.249 11 305
20.166 20.278
13,618 13,690
9.451 9,495

10024 10,072
16,593 16,688

282,498 284,fi03
No dis!J::mible

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1)
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 lIbra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríac(J~

100 escudos portugueses

(1) Esta cotizadón serfl aplicable por el Banco de Espafia~
IE!.IE a los dólares d') cuenta en Que se formalice el mtercamblO
con los siguientes paises: Bulgaria. Colombia, Cuba, Checosl,;,v.a
Quía, Hungría, Paraguay, polonia, H. D. Alemana, Rumanía, S,rlO.,
Guinea Ecuatorial.

Las e:.,;portacknu:; reaLzadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacional"!: tambien se beneficiarán del régimen de
reposi2ión en análogas Ctn<liCÍones que las destinadas al ex
tranjero

5. Las ünp,·rtaeiones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a part1I' de la fecha de las exportaciones
respectiva::.

Los países de orig,;n de la mercancía a importar con fran~

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Esp¡:¡tia
mantíer.e ,e!acio¡:es come' cb ¡es no!'males.

Para obtener in licenc:a de importación con franquLia los
beneficianos debeLln }lC3tificaL mediante la oportuna certifí
cación. que se han cxporwüo las mercancias correspondientes
a la reposic·ión pedi-.~'L

En todo caso, en las solidtudes de importación deberá
constar la fecha dI: la p~esente Orden, que autoriza el régi~

men de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que
se otorga la franqUIcia aran':elaria

Las cantidadf's de mercancías a importar con fr2nquicia
a que den derecho í.as exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte sin más limitación que el
cumplimiento del plazc para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fe :~ha de su publicación en el «Boletín
Oficial del EstadOll.

No obstante, las exportadones que S€ hayan efwtuado des
de el 30 de noviembre de 1970 hasta la aludida fecha darán
también derecho a reposición siempre que reúnan los }'.:.:qui
sítos prevL:tos en 13 norma 12" 2, a), de las contenidas en la
Orden ministeria' de 15 de marzo de 1963 {«Boletin Ofi::.'ial
del EstadOll del 16) Para e,;tas exportaciones el p12_zo de un
afio para !'iolicitar la importación comenzará a contarse desde
la. fecha de publicación de esta Orden en el {(Boletín Oficial
del Estado»

7.0 La concesión caducará de modo automatic0 si en el
término de '1:08 afios, contados a partir de su publicacóin en
el «Boletin Ofidal del Estadm}, no se hubiere realizado nin
guna e;ll:port.a.ciór. al Rmparo de la misma.

8.° La Dirección General oe Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res~
pecto a la c:orrecta aplicación del régimen de repo.<;ición que
se concede

9.'.> La Dirección General de Exportación podrá dkbr las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la present.e concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos afios.
Madrid 17 de <¡gasto de 1971.--·P. 0.. el Subsecretario tie

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 17 de agosto de 1971 por la. que se con~

cede a «Vascongada de Sobres }j Bolsas, S. A,}), el
régimen de reposición con franquída arancelaria
para la importación de pasta química de papel 1/
papeles 11 cartones en bobinas o en hojas por ('X~

portaciones previamente realizadas de sobres y f,a~

peZ de escribir.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regJamentacíos en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Vascongada
de Sobres y Bolsas, S. A.», solicitando el régimen de reposición
para la importación de pasta quimica de papel y papeles y
cartones En bobinas o en hojas por exportaciones previamente
realizadas de sobres y papel de escribir,

Este Ministerio, conformándose a lo. informado y propuesto
por la Dirección General. de Exportación, ha resU{.'lto;

1.° Conceder a la firma «Vascongana de Sobres y Bolsas,
Sociedad Anónima», ton domidlio en B.o San l<"A>teban. 5in
número, Tolosa (Guipúzcoa), el régimen de reposición pa,'a la
importación con franquicia arancelaria de pa..~ta quimica de
papel al sulfato blanqueado (partida arancelaria 47.01.RLb),
pasta química de papel al bisulfito blanqueado (partida aran~

celaria 47.01.B.2.b), papeles y cartones <le 32 gramos por metro
cuadrado en adelante en bobinas o en hoja.'>, fabdeados mecá~

nicamente exent-os. de pa~'ta mecánica I Partida arancelaria
48.01.D.3.a) o que contengan un 40 por 100 de pasta nH:'cániea
o menos previamente exportadas,

2.° A efectos contables se establece Que

- Por cada 100 kilogramos de sobres o ü.t~ papel de escribir
en blocks previamente exportados podrán importarse: bien
ciento quince kilogramos (115 Kg.) de pasta química de
papel (al bisulfito) o bien ciento cinco kilogramos (l05 Kg.)
de papeles y cartones de 32 gramos por met·ro ·cuadrado
en adelante en bobinas o en hojas, fubri,:adal> mtXánica~
mente, exentos de pasta m~ánica Q contenümdo un 40
por 100 o menos de pasta me<:á níca

Se consideran mermas ellO pOr 100 de la pasta química
a lmportar, que no devengarán derecho alguno, y subproductos
aprovechables el 5 por 100 de pasta química y el 5 por 100
de los papeles y cartones a importar, que adeudarán los dere
chos que les correspondan confonne a ias normas de valorae!ón
vigentes.

3.° Las opraciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo. de esta concesión, y ajustándose .
a sus térmInos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, ª' los efectos que a la
misma competen,

4,.0 La exportaclón precederá a la importaóón, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré~

gimen de reposición otorgado por la presente Orden.
Los paises de destino de las exportaciones serán aqueHos

cuya moneda de pago sea convertíble. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

l.... Modificar el régimen de admisión temporal concedido a
({Seidensticker Española, S. A.», con domicilio en carretera de
Valencia, sin., Tarragona, en el sentido de que para todos los
tipos de tejidos inclUIdos en dicha concesión y para c1;alquier
tipo de camisa amparado por la misma, y ampliae¡ones poste
riores. a efectos contables, las cantidades a datar en la cuenta
se señalarán como sigue:

- Por cada cien kilogramos netos de un tejido contenidos
en las camisas exportadas se darán de baja r11 la resp(~c·

tica cuenta. de admisión temporal, ci'2nto tEc:E dJ2:;ramns
con seiscientos treinta y seis gramos 013,626 Kg,) del
mismo tejido

Dentro de esta cantidad, se consideran subprodl.;.:.:tos que
adeudarán los derechos que les correspondan por la Partida
Arancelaria 63.02, y de acuerdo con las normas de valoració'1
vigentes, el 12 por 100 de la mercancla importada.

No existen mermas.
En consecuencia, quedan sin efecto los artículos y apartados

referentes a efectos contables, tanto del mencionado Decreto
2267/1965 de concesión, como de las ampliaciones y mod.ifiea~

ciones autorizadas posteriormente.
Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos

del Decreto 2267/1965 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1971-I;'. 0., el Subsecretario de

Ccmercio, Nemesio Fernández~Cuesta

Ilmo..Sr. Director general de Exportación.


